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Córdoba, 03 de noviembre de 2025.- 


 


Y VISTO: 


 


El Expediente Nº 0521-087731/2025 Trámite Nº 


159632905930425 Control Interno Nº 13030/2025, iniciado a partir de la presentación de 


documentación efectuada por la COOPERATIVA ELÉCTRICA CORONEL BAIGORRIA 


LIMITADA, la COOPERATIVA  ELÉCTRICA  LIMITADA DE  ETRURIA y la 


COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD DE LAS VERTIENTES LIMITADA, en virtud de lo 


cual quedan cumplimentados los requisitos para la aplicación de las recomposiciones 


tarifarias aprobadas por las Resoluciones Generales ERSeP Nº 18/2025 (tramitada en el 


marco del Expediente Nº 0521-082780/2025), Nº 33/2025 (tramitada en el marco del 


Expediente Nº 0521-083209/2025), Nº 53/2025 (tramitada en el marco del Expediente Nº 


0521-083804/2025), Nº 64/2025 (tramitada en el marco del Expediente Nº 0521-


084313/2025), Nº 74/2025 (tramitada en el marco del Expediente Nº 0521-084876/2025), 


Nº 82/2025 (tramitada en el marco del Expediente Nº 0521-085411/2025), Nº 101/2025 


(tramitada en el marco del Expediente Nº 0521-086001/2025), y Nº 103/2025 (tramitada 


en el marco del Expediente Nº 0521-086893/2025) a instancia de requerimientos 


oportunamente formulados por la Asociación Coordinadora de Consejos Regionales de 


Córdoba Cooperativa Limitada (FACE CÓRDOBA) y por la Federación de Cooperativas 


Eléctricas y Obras y Servicios Públicos Limitada de la Provincia de Córdoba 


(FECESCOR). 


 


Y CONSIDERANDO:  


Voto del Presidente José Luis Scarlatto, y de los Vocales Mariana 


A. Caserio, Walter O. Scavino y Mario R. Peralta 


I. Que la Ley Nº 8835 -Carta del Ciudadano- en su artículo 25 inc. 


h), enumera como competencia del ERSeP, “Aprobar las modificaciones, revisiones y 


ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a cargo de los prestadores, de 


acuerdo con los términos de los títulos habilitantes.”. Ello de modo concordante con las 


previsiones del Decreto Nº 797/01, reglamentario de la Ley Nº 8837 -Incorporación del 


Capital Privado al Sector Público- y del Contrato de Concesión del Servicio Público de 







 


 


Distribución de Energía a Distribuidores Cooperativos de la Provincia de Córdoba, 


artículo 19 -Obligaciones de la Concesionaria-, punto IX. 


 


II. Que conforme a constancias de autos, se dio inicio al 


expediente bajo tratamiento, a partir de la presentación formulada por la COOPERATIVA 


ELÉCTRICA CORONEL BAIGORRIA LIMITADA, la COOPERATIVA  ELÉCTRICA  


LIMITADA DE  ETRURIA y la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD DE LAS 


VERTIENTES LIMITADA, mediante las cuales cumplimentan los requisitos para aplicar 


los incrementos tarifarios pertinentes, aprobados por las Resoluciones Generales ERSeP 


Nº 18/2025, Nº 33/2025, Nº 53/2025, Nº 64/2025, Nº 74/2025, Nº 82/2025, Nº 101/2025 y 


Nº 103/2025, atento no haber resultado contempladas en las mismas, en virtud del 


incumplimiento de los requisitos oportunamente exigidos a tales fines. 


Que en los casos que nos ocupan, las referidas resoluciones 


indicaban que quedaban exceptuadas de los respectivos incrementos, las Cooperativas 


que no hubieran dado cumplimiento a los requisitos exigibles, hasta la fecha de solicitud 


de la recomposición, pudiendo acceder a los incrementos correspondientes, mediante la 


presentación y/o acreditación ante el ERSeP, de la información requerida, a partir del  


dictado de la correspondiente resolución, para su evaluación y consideración, si resultara 


pertinente. 


Que conforme a las constancias de autos, obran en la Gerencia 


de Energía Eléctrica de este Ente, comprobantes del cumplimiento de los requisitos 


técnicos y contables exigidos, por parte de las Cooperativas en cuestión. 


Que por lo tanto, la autorización tramitada en los presentes 


actuados resulta atendible en lo relativo a las Prestatarias solicitantes, atento haber dado 


las mismas, cumplimiento a los requisitos preestablecidos. 


 


III. Que por su parte es necesario tener en cuenta lo establecido 


por el Informe Técnico de fecha 21 de octubre de 2025, elaborado por la Sección Técnica 


de la Gerencia de Energía Eléctrica de este Organismo, el cual, luego de indicar que 


“…obran en la Gerencia de Energía Eléctrica del ERSeP, constancias del cumplimiento 


de los requisitos técnicos y contables exigidos, por parte de la COOPERATIVA 


ELECTRICA CORONEL BAIGORRIA LTDA. y de la COOPERATIVA  ELECTRICA  







 


 


LTDA. DE  ETRURIA, pertenecientes al Grupo “A”, al igual que de la COOPERATIVA DE 


ELECTRICIDAD DE LAS VERTIENTES LTDA., perteneciente al Grupo “B”, por lo cual 


corresponde autorizar a la referidas prestatarias, la implementación de los ajustes bajo 


análisis, a partir del mes de noviembre de 2025.”, concluye: “ En consonancia con los 


conceptos vertidos en las Resoluciones Generales ERSeP Nº 18/2025, Nº 33/2025, Nº 


53/2025, Nº 64/2025, Nº 74/2025, Nº 82/2025, Nº 101/2025 y Nº 103/2025, y por haber 


cumplimentado las condiciones exigidas en las mismas, a los fines de recomponer la 


situación económico-financiera de la COOPERATIVA ELECTRICA CORONEL 


BAIGORRIA LTDA. y de la COOPERATIVA  ELECTRICA  LTDA. DE  ETRURIA, 


pertenecientes al Grupo “A”, al igual que de la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD DE 


LAS VERTIENTES LTDA., perteneciente al Grupo “B”, técnicamente se recomienda 


autorizar la aplicación de los ajustes tarifarios analizados, a instrumentarse de 


conformidad con el detalle incluido en el ANEXO ÚNICO del presente.”. 


 


IV. Que asimismo, en los artículos 11º, 12º, 13º y 14º, la 


Resolución General ERSeP Nº 57/2017 se establecen una serie de directivas asociadas a 


la instrumentación futura de “Mayores Costos Operativos” conforme al artículo 21.6 del 


Contrato de Concesión y la pertinencia de su aplicación y/o autorización; el traslado a 


“Mayores Costos Operativos” de todo costo que resulte de orden tarifario; como también 


en relación a los “Mayores Costos Operativos” que ya se encontraren en aplicación y 


hubieran sido debidamente acreditados por las respectivas Cooperativas. 


 


V. Que así las cosas, conforme a lo analizado precedentemente, 


lo dispuesto por el Informe Técnico citado, la normativa aplicable a la temática bajo 


tratamiento, y en virtud de haber dado cumplimiento a las condiciones exigibles, surge 


apropiado autorizar las recomposiciones de tarifas aplicables por las Cooperativas 


alcanzadas por la presente, considerando las fechas de vigencia referidas y tomando 


especialmente en cuenta lo establecido por los artículos 11º, 12º, 13º y 14º de la 


Resolución General ERSeP Nº 57/2017, por resultar ello ajustado a derecho. 


 


VI. Que en atención al especial Principio de Celeridad que debe 


caracterizar al procedimiento administrativo, a los efectos de arribar a una solución única 







 


 


y definitiva, resulta conveniente y razonable el dictado por parte de esta Administración 


de un único acto administrativo que abarque unificadamente el tratamiento conjunto de 


las cuestiones atinentes a las Distribuidoras alcanzadas, en lo relativo a los diversos 


expedientes citados supra y traídos a análisis en marras. 


Que ello es posible conforme a las disposiciones establecidas en 


la Ley Nº 6658 -Ley de Procedimiento Administrativo-, la cual, en cuanto a la “Unificación 


en el dictado de actos administrativos”, en su artículo 95 establece que: “Cuando deba 


dictarse una serie de actos administrativos de la misma naturaleza, podrán redactarse 


en un único instrumento, que especificará las personas u otras circunstancias que 


individualicen cada uno de los actos.”.  (Lo resaltado nos pertenece). 


Que en suma, correcto es emitir una única Resolución, 


culminando con ello la debida sustanciación de los trámites iniciados y la consecuente 


finalización de los procesos administrativos mencionados. 


 


VII. Que atento a lo dispuesto por el artículo 1º de la Resolución 


General del ERSeP Nº 01/2001 (modificada por Resolución General ERSeP Nº 06/2004), 


el Directorio del ERSeP “...dictará Resoluciones Generales en los casos de disposiciones 


de alcance general y de aplicación interna y externa, operativas, reglamentarias o 


interpretativas de la ley de su creación o de los marcos regulatorios de los servicios 


públicos y concesiones de obra pública bajo su control, como también cuando se tratara 


de pautas de aplicación general atinentes a su funcionamiento y organización…”. 


 


Voto del Vocal Facundo C. Cortes 


Viene a consideración de ésta vocalía el El Expediente Nº 0521-


087731/2025 Trámite Nº 159632905930425 Control Interno Nº 13030/2025, iniciado a 


partir de la presentación de documentación efectuada por la COOPERATIVA 


ELÉCTRICA CORONEL BAIGORRIA LIMITADA, la COOPERATIVA ELÉCTRICA 


LIMITADA DE ETRURIA y la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD DE LAS 


VERTIENTES LIMITADA, en virtud de lo cual quedan cumplimentados los requisitos para 


la aplicación de las recomposiciones tarifarias aprobadas por las Resoluciones Generales 


ERSeP Nº 18/2025 (tramitada en el marco del Expediente Nº 0521-082780/2025), Nº 


33/2025 (tramitada en el marco del Expediente Nº 0521-083209/2025), Nº 53/2025 







 


 


(tramitada en el marco del Expediente Nº 0521-083804/2025), Nº 64/2025 (tramitada en 


el marco del Expediente Nº 0521- 084313/2025), Nº 74/2025 (tramitada en el marco del 


Expediente Nº 0521-084876/2025), Nº 82/2025 (tramitada en el marco del Expediente Nº 


0521-085411/2025), Nº 101/2025 (tramitada en el marco del Expediente Nº 0521-


086001/2025), y Nº 103/2025 (tramitada en el marco del Expediente Nº 0521-


086893/2025) a instancia de requerimientos oportunamente formulados por la Asociación 


Coordinadora de Consejos Regionales de Córdoba Cooperativa Limitada (FACE 


CÓRDOBA) y por la Federación de Cooperativas Eléctricas y Obras y Servicios Públicos 


Limitada de la Provincia de Córdoba (FECESCOR).  En relación al mismo, me remito a 


las consideraciones efectuadas en los votos emitidos oportunamente en las resoluciones 


mencionadas 


Así voto. 


 


Voto del Vocal Rodrigo F. Vega 


En relación con las presentes actuaciones, vinculadas al 


Expediente Nº 0521-087731/2025 Trámite Nº 159632905930425 Control Interno Nº 


13030/2025, iniciado a partir de la presentación de documentación efectuada por la 


COOPERATIVA ELÉCTRICA CORONEL BAIGORRIA LIMITADA, la COOPERATIVA  


ELÉCTRICA  LIMITADA DE  ETRURIA y la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD DE LAS 


VERTIENTES LIMITADA, en virtud de lo cual quedan cumplimentados los requisitos para 


la aplicación de las recomposiciones tarifarias aprobadas por las Resoluciones Generales 


ERSeP Nº 18/2025 (tramitada en el marco del Expediente Nº 0521-082780/2025), Nº 


33/2025 (tramitada en el marco del Expediente Nº 0521-083209/2025), Nº 53/2025 


(tramitada en el marco del Expediente Nº 0521-083804/2025), Nº 64/2025 (tramitada en 


el marco del Expediente Nº 0521-084313/2025), Nº 74/2025 (tramitada en el marco del 


Expediente Nº 0521-084876/2025), Nº 82/2025 (tramitada en el marco del Expediente Nº 


0521-085411/2025), Nº 101/2025 (tramitada en el marco del Expediente Nº 0521-


086001/2025), y Nº 103/2025 (tramitada en el marco del Expediente Nº 0521-


086893/2025) a instancia de requerimientos oportunamente formulados por la Asociación 


Coordinadora de Consejos Regionales de Córdoba Cooperativa Limitada (FACE 


CÓRDOBA) y por la Federación de Cooperativas Eléctricas y Obras y Servicios Públicos 


Limitada de la Provincia de Córdoba (FECESCOR). 







 


 


Que, atendiendo a la normativa vigente, corresponde al ERSeP el 


tratamiento de la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 – Carta 


del Ciudadano, establece que “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de todos 


los servicios públicos que se presten en el territorio provincial, con excepción de los de 


carácter nacional y los municipales que no excedan el ámbito de un solo municipio o 


comuna (...)”. 


La Sección Técnica ha analizado la solicitud y concluye que:  “En 


consonancia con los conceptos vertidos en las Resoluciones Generales ERSeP Nº 


18/2025, Nº 33/2025, Nº 53/2025, Nº 64/2025, Nº 74/2025, Nº 82/2025, Nº 101/2025 y Nº 


103/2025, y por haber cumplimentado las condiciones exigidas en las mismas, a los fines 


de recomponer la situación económico-financiera de la COOPERATIVA ELECTRICA 


CORONEL BAIGORRIA LTDA. y de la COOPERATIVA  ELECTRICA  LTDA. DE  


ETRURIA, pertenecientes al Grupo “A”, al igual que de la COOPERATIVA DE 


ELECTRICIDAD DE LAS VERTIENTES LTDA., perteneciente al Grupo “B”, técnicamente 


se recomienda autorizar la aplicación de los ajustes tarifarios analizados, a 


instrumentarse de conformidad con el detalle incluido en el ANEXO ÚNICO del 


presente.”. 


Que, sobre el particular, y remitiéndome a los fundamentos 


expuestos en mis votos emitidos en las Resoluciones Generales 18/2025, Nº 33/2025, Nº 


53/2025, Nº 64/2025, Nº 74/2025, Nº 82/2025, Nº 101/2025 y Nº 103/2025, en los cuales 


manifesté mi disconformidad respecto de los incrementos tarifarios aprobados en esos 


procedimientos, mantengo en este acto el criterio allí adoptado. 


Así voto 


 


Que por todo ello, normas citadas, el Informe de la Sección 


Técnica de la Gerencia de Energía Eléctrica, el Dictamen emitido por el Servicio Jurídico 


de la Gerencia de Energía Eléctrica y en uso de sus atribuciones legales conferidas por 


los artículos 21 y siguientes de la Ley Nº 8835 -Carta del Ciudadano-, el Directorio del 


Ente Regulador de los Servicios Públicos (ERSeP) por mayoría (voto del Presidente 


José Luis Scarlatto, y de los Vocales Mariana A. Caserio, Walter O. Scavino y Mario R. 


Peralta); 


 







 


 


R E S U E L V E: 


 


ARTÍCULO 1º: APRUÉBANSE las recomposiciones tarifarias aplicables por la 


COOPERATIVA ELÉCTRICA CORONEL BAIGORRIA LIMITADA y por la 


COOPERATIVA ELÉCTRICA LIMITADA DE ETRURIA, pertenecientes al Grupo “A”, al 


igual que por la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD DE LAS VERTIENTES LIMITADA, 


perteneciente al Grupo “B”, derivadas de la implementación de las actualizaciones del 


Valor Agregado de Distribución (VAD) autorizadas por las Resoluciones Generales 


ERSeP Nº 18/2025, Nº 33/2025, Nº 53/2025, Nº 64/2025, Nº 74/2025, Nº 82/2025, Nº 


101/2025 y Nº 103/2025; a instrumentarse de conformidad con las modalidades 


establecidas en el ANEXO ÚNICO de la presente. 


 


ARTÍCULO 2º: DISPÓNESE que el cobro de “Mayores Costos Operativos” y/o su 


incorporación a tarifas en virtud de las previsiones del artículo 21.6 del Contrato de 


Concesión, debe ajustarse al procedimiento establecido en la Resolución General ERSeP 


Nº 57/2017, cabiendo ante cualquier contravención, la aplicación de las penas allí 


previstas. 


 


ARTÍCULO 3º: PROTOCOLÍCESE, hágase saber, dese copia y publíquese en el Boletín 


Oficial de la Provincia de Córdoba. 


 


 LBCC 








 


 


 
ANEXO ÚNICO 


 
CUADRO 1 


 


Incrementos aplicables a los servicios prestados a partir del mes de noviembre de 2025, 


sobre los Cargos Fijos, Tasas, Cargos por Energía y Cargos por Potencia, a implementarse 


sobre las tarifas determinadas según las previsiones del Expediente 0521-082367/2025; los 


cuales contemplan los ajustes derivados del incremento de costos verificado para el período 


enero de 2025; de conformidad con lo autorizado por la Resolución General ERSeP Nº 


18/2025. 


INCREMENTOS TARIFARIOS APLICABLES POR COOPERATIVAS “GRUPO A” 


TARIFAS "T1; T2; T5.1; T5.2; T6; T7 Y T8.1.1 (PEQUEÑAS DEMANDAS EN GENERAL -URBANAS, 
RURALES, GOBIERNO Y OTROS USUARIOS ESPECIALES, ALUMBRADO PÚBLICO Y RIEGO-, CON 


MEDICIÓN EN BAJA TENSIÓN, SIN FACTURACIÓN DE POTENCIA)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA 
ÚNICA O SUS EQUIVALENTES 


  


Cargos fijos: 3,15% 


Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 1 - Mayores Ingresos: 1,55% 


Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 2 - Menores Ingresos y Nivel 3 - Ingresos Medios: (*) 


(*) Para determinar estos cargos, a los valores resultantes para Nivel 1 - Mayores Ingresos, se le descontarán 
los diferenciales definidos al autorizarse los respectivos mecanismos de pass through. 


  


Cargos por energía para Usuarios No Residenciales: 1,61% 


TARIFAS "T3; T5.3; T5.4; T8.1.2 Y T8.2 (GRANDES DEMANDAS EN GENERAL -URBANAS, RURALES Y 
RIEGO-, CON FACTURACIÓN DE POTENCIA)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA ÚNICA O SUS 
EQUIVALENTES 


  


Para servicios prestados en Baja Tensión   


Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 1,31% 


Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 0,92% 


Cargos por potencia en punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 1,19% 


Cargos por potencia fuera de punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 1,31% 


Cargos por energía para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 0,92% 


Para servicios prestados en Media Tensión   


Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 0,71% 


Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 0,50% 


Cargos por potencia en punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 0,64% 


Cargos por potencia fuera de punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 0,71% 


Cargos por energía para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 0,50% 


Para servicios prestados en Alta Tensión   


Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 0,46% 


Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 0,32% 


Cargos por potencia en punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 0,42% 


Cargos por potencia fuera de punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 0,46% 


Cargos por energía para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 0,32% 


TARIFA "T9 (SERVICIO DE PEAJE)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA ÚNICA O SUS EQUIVALENTES (**) 


(**) Valores determinados conforme a criterios de la Resolución General ERSeP Nº 14/2011 o la que 
corresponda a cada Cooperativa, en caso de contar con la respectiva tarifa autorizada. 


  


TASAS 3,15% 







 


 


INCREMENTOS TARIFARIOS APLICABLES POR COOPERATIVAS “GRUPO B” 


 


TARIFAS "T1; T2; T5.1; T5.2; T6; T7 Y T8.1.1 (PEQUEÑAS DEMANDAS EN GENERAL -URBANAS, 
RURALES, GOBIERNO Y OTROS USUARIOS ESPECIALES, ALUMBRADO PÚBLICO Y RIEGO-, CON 
MEDICIÓN EN BAJA TENSIÓN, SIN FACTURACIÓN DE POTENCIA)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA 


ÚNICA O SUS EQUIVALENTES 


  


Cargos fijos: 3,15% 


Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 1 - Mayores Ingresos: 1,58% 


Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 2 - Menores Ingresos y Nivel 3 - Ingresos Medios: (*) 


(*) Para determinar estos cargos, a los valores resultantes para Nivel 1 - Mayores Ingresos, se le descontarán 
los diferenciales definidos al autorizarse los respectivos mecanismos de pass through. 


  


Cargos por energía para Usuarios No Residenciales: 1,64% 


TASAS 3,15% 


 


 







 


 


CUADRO 2 


 


Incrementos aplicables a los servicios prestados a partir del mes de noviembre de 2025, 


sobre los Cargos Fijos, Tasas, Cargos por Energía y Cargos por Potencia, a implementarse 


sobre las tarifas determinadas según las previsiones del Expediente N° 0521-082992/2025; 


los cuales contemplan los ajustes derivados del incremento de costos verificado para el 


período febrero de 2025; de conformidad con lo autorizado por la Resolución General ERSeP 


Nº 33/2025. 


INCREMENTOS TARIFARIOS APLICABLES POR COOPERATIVAS “GRUPO A” 


TARIFAS "T1; T2; T5.1; T5.2; T6; T7 Y T8.1.1 (PEQUEÑAS DEMANDAS EN GENERAL -URBANAS, 
RURALES, GOBIERNO Y OTROS USUARIOS ESPECIALES, ALUMBRADO PÚBLICO Y RIEGO-, CON 
MEDICIÓN EN BAJA TENSIÓN, SIN FACTURACIÓN DE POTENCIA)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA 
ÚNICA O SUS EQUIVALENTES 


  


Cargos fijos: 2,27% 


Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 1 - Mayores Ingresos: 1,15% 


Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 2 - Menores Ingresos y Nivel 3 - Ingresos Medios: (*) 


(*) Para determinar estos cargos, a los valores resultantes para Nivel 1 - Mayores Ingresos, se le descontarán 
los diferenciales definidos al autorizarse los respectivos mecanismos de pass through. 


  


Cargos por energía para Usuarios No Residenciales: 1,19% 


TARIFAS "T3; T5.3; T5.4; T8.1.2 Y T8.2 (GRANDES DEMANDAS EN GENERAL -URBANAS, RURALES Y 
RIEGO-, CON FACTURACIÓN DE POTENCIA)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA ÚNICA O SUS 
EQUIVALENTES 


  


Para servicios prestados en Baja Tensión   


Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 0,97% 


Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 0,68% 


Cargos por potencia en punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 0,88% 


Cargos por potencia fuera de punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 0,97% 


Cargos por energía para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 0,68% 


Para servicios prestados en Media Tensión   


Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 0,52% 


Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 0,37% 


Cargos por potencia en punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 0,48% 


Cargos por potencia fuera de punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 0,52% 


Cargos por energía para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 0,37% 


Para servicios prestados en Alta Tensión   


Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 0,34% 


Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 0,24% 


Cargos por potencia en punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 0,31% 


Cargos por potencia fuera de punta para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 0,34% 


Cargos por energía para demás Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 0,24% 


TARIFA "T9 (SERVICIO DE PEAJE)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA ÚNICA O SUS EQUIVALENTES (**) 


(**) Valores determinados conforme a criterios de la Resolución General ERSeP Nº 14/2011 o la que 
corresponda a cada Cooperativa, en caso de contar con la respectiva tarifa autorizada. 


  


TASAS 2,27% 
  







 


 


INCREMENTOS TARIFARIOS APLICABLES POR COOPERATIVAS “GRUPO B” 


 


TARIFAS "T1; T2; T5.1; T5.2; T6; T7 Y T8.1.1 (PEQUEÑAS DEMANDAS EN GENERAL -URBANAS, 
RURALES, GOBIERNO Y OTROS USUARIOS ESPECIALES, ALUMBRADO PÚBLICO Y RIEGO-, CON 
MEDICIÓN EN BAJA TENSIÓN, SIN FACTURACIÓN DE POTENCIA)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA 


ÚNICA O SUS EQUIVALENTES 


  


Cargos fijos: 2,27% 


Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 1 - Mayores Ingresos: 1,14% 


Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 2 - Menores Ingresos y Nivel 3 - Ingresos Medios: (*) 


(*) Para determinar estos cargos, a los valores resultantes para Nivel 1 - Mayores Ingresos, se le descontarán 
los diferenciales definidos al autorizarse los respectivos mecanismos de pass through. 


  


Cargos por energía para Usuarios No Residenciales: 1,18% 


TASAS 2,27% 







 


 


CUADRO 3 


 


Incrementos aplicables a los servicios prestados a partir del mes de noviembre de 2025, 


sobre los Cargos Fijos, Tasas, Cargos por Energía y Cargos por Potencia, a implementarse 


sobre las tarifas determinadas según las previsiones del Expediente N° 0521-083473/2025; 


los cuales contemplan los ajustes derivados del incremento de costos verificado para el 


período marzo de 2025; de conformidad con lo autorizado por la Resolución General ERSeP 


Nº 53/2025. 


INCREMENTOS TARIFARIOS APLICABLES POR COOPERATIVAS “GRUPO A” 


TARIFAS "T1; T2; T5.1; T5.2; T6; T7.1 Y T8.1.1 (PEQUEÑAS DEMANDAS EN GENERAL -URBANAS, 
RURALES, GOBIERNO Y OTROS USUARIOS ESPECIALES, ALUMBRADO PÚBLICO Y RIEGO-, CON 
MEDICIÓN EN BAJA TENSIÓN, SIN FACTURACIÓN DE POTENCIA)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA 
ÚNICA O SUS EQUIVALENTES 


  


Cargos fijos: 2,95% 


Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 1 - Mayores Ingresos: 1,48% 


Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 2 - Menores Ingresos y Nivel 3 - Ingresos Medios: (*) 


(*) Para determinar estos cargos, a los valores resultantes para Nivel 1 - Mayores Ingresos, se le descontarán 
los diferenciales definidos al autorizarse los respectivos mecanismos de pass through. 


  


Cargos por energía para Usuarios No Residenciales: 1,53% 


TARIFAS "T3; T5.3; T5.4; T7.2; T8.1.2 Y T8.2 (GRANDES DEMANDAS EN GENERAL -URBANAS, 
RURALES, ALUMBRADO PÚBLICO Y RIEGO-, CON FACTURACIÓN DE POTENCIA)", DE LA 
ESTRUCTURA TARIFARIA ÚNICA O SUS EQUIVALENTES 


  


Para servicios prestados en Baja Tensión   


Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 1,25% 


Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 0,87% 


Cargos por potencia en punta para Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 1,14% 


Cargos por potencia fuera de punta para Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 1,25% 


Cargos por energía para Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 0,87% 


Para servicios prestados en Media Tensión   


Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 0,67% 


Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 0,47% 


Cargos por potencia en punta para Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 0,62% 


Cargos por potencia fuera de punta para Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 0,67% 


Cargos por energía para Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 0,47% 


Para servicios prestados en Alta Tensión   


Cargos por potencia en punta y fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 0,44% 


Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 0,31% 


Cargos por potencia en punta para Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 0,40% 


Cargos por potencia fuera de punta para Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 0,44% 


Cargos por energía para Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 0,31% 


TARIFA "T9 (SERVICIO DE PEAJE)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA ÚNICA O SUS EQUIVALENTES (**) 


(**) Valores determinados conforme a criterios de la Resolución General ERSeP Nº 14/2011 o la que 
corresponda a cada Cooperativa, en caso de contar con la respectiva tarifa autorizada. 


  


TASAS 2,95% 







 


 


INCREMENTOS TARIFARIOS APLICABLES POR COOPERATIVAS “GRUPO B” 


 


TARIFAS "T1; T2; T5.1; T5.2; T6; T7.1 Y T8.1.1 (PEQUEÑAS DEMANDAS EN GENERAL -URBANAS, 
RURALES, GOBIERNO Y OTROS USUARIOS ESPECIALES, ALUMBRADO PÚBLICO Y RIEGO-, CON 
MEDICIÓN EN BAJA TENSIÓN, SIN FACTURACIÓN DE POTENCIA)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA 


ÚNICA O SUS EQUIVALENTES 


  


Cargos fijos: 2,95% 


Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 1 - Mayores Ingresos: 1,51% 


Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 2 - Menores Ingresos y Nivel 3 - Ingresos Medios: (*) 


(*) Para determinar estos cargos, a los valores resultantes para Nivel 1 - Mayores Ingresos, se le descontarán 
los diferenciales definidos al autorizarse los respectivos mecanismos de pass through. 


  


Cargos por energía para Usuarios No Residenciales: 1,57% 


TASAS 2,95% 


 


 


 







 


 


CUADRO 4 


 


Incrementos aplicables a los servicios prestados a partir del mes de noviembre de 2025, 


sobre los Cargos Fijos, Tasas, Cargos por Energía y Cargos por Potencia, a implementarse 


sobre las tarifas determinadas según las previsiones del Expediente N° 0521-084019/2025; 


los cuales contemplan los ajustes derivados del incremento de costos verificado para el 


período abril de 2025; de conformidad con lo autorizado por la Resolución General ERSeP Nº 


64/2025. 


INCREMENTOS TARIFARIOS APLICABLES POR COOPERATIVAS “GRUPO A” 


TARIFAS "T1; T2; T5.1; T5.2; T6; T7.1 Y T8.1.1 (PEQUEÑAS DEMANDAS EN GENERAL -URBANAS, 
RURALES, GOBIERNO Y OTROS USUARIOS ESPECIALES, ALUMBRADO PÚBLICO Y RIEGO-, CON 
MEDICIÓN EN BAJA TENSIÓN, SIN FACTURACIÓN DE POTENCIA)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA 
ÚNICA O SUS EQUIVALENTES 


  


Cargos fijos: 2,49% 


Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 1 - Mayores Ingresos: 1,26% 


Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 2 - Menores Ingresos y Nivel 3 - Ingresos Medios: (*) 


(*) Para determinar estos cargos, a los valores resultantes para Nivel 1 - Mayores Ingresos, se le descontarán 
los diferenciales definidos al autorizarse los respectivos mecanismos de pass through. 


  


Cargos por energía para Usuarios No Residenciales: 1,31% 


TARIFAS "T3; T5.3; T5.4; T7.2; T8.1.2 Y T8.2 (GRANDES DEMANDAS EN GENERAL -URBANAS, 
RURALES, ALUMBRADO PÚBLICO Y RIEGO-, CON FACTURACIÓN DE POTENCIA)", DE LA 
ESTRUCTURA TARIFARIA ÚNICA O SUS EQUIVALENTES 


  


Para servicios prestados en Baja Tensión   


Cargos por potencia en punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 2,63% 


Cargos por potencia fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 3,39% 


Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 0,00% 


Cargos por potencia en punta para Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 2,40% 


Cargos por potencia fuera de punta para Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 3,39% 


Cargos por energía para Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 0,00% 


Para servicios prestados en Media Tensión   


Cargos por potencia en punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 1,42% 


Cargos por potencia fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 1,83% 


Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 0,00% 


Cargos por potencia en punta para Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 1,30% 


Cargos por potencia fuera de punta para Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 1,83% 


Cargos por energía para Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 0,00% 


Para servicios prestados en Alta Tensión   


Cargos por potencia en punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 0,93% 


Cargos por potencia fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 1,20% 


Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 0,00% 


Cargos por potencia en punta para Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 0,85% 


Cargos por potencia fuera de punta para Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 1,20% 


Cargos por energía para Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 0,00% 


TARIFA "T9 (SERVICIO DE PEAJE)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA ÚNICA O SUS EQUIVALENTES (**) 


(**) Valores determinados conforme a criterios de la Resolución General ERSeP Nº 14/2011 o la que 
corresponda a cada Cooperativa, en caso de contar con la respectiva tarifa autorizada. 


  


TASAS 2,49% 







 


 


INCREMENTOS TARIFARIOS APLICABLES POR COOPERATIVAS “GRUPO B” 


 


TARIFAS "T1; T2; T5.1; T5.2; T6; T7.1 Y T8.1.1 (PEQUEÑAS DEMANDAS EN GENERAL -URBANAS, 
RURALES, GOBIERNO Y OTROS USUARIOS ESPECIALES, ALUMBRADO PÚBLICO Y RIEGO-, CON 
MEDICIÓN EN BAJA TENSIÓN, SIN FACTURACIÓN DE POTENCIA)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA 


ÚNICA O SUS EQUIVALENTES 


  


Cargos fijos: 2,49% 


Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 1 - Mayores Ingresos: 1,33% 


Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 2 - Menores Ingresos y Nivel 3 - Ingresos Medios: (*) 


(*) Para determinar estos cargos, a los valores resultantes para Nivel 1 - Mayores Ingresos, se le descontarán 
los diferenciales definidos al autorizarse los respectivos mecanismos de pass through. 


  


Cargos por energía para Usuarios No Residenciales: 1,38% 


TASAS 2,49% 


 







 


 


CUADRO 5 


 


Incrementos aplicables a los servicios prestados a partir del mes de noviembre de 2025, 


sobre los Cargos Fijos, Tasas, Cargos por Energía y Cargos por Potencia, a implementarse 


sobre las tarifas determinadas según las previsiones del Expediente N° 0521-084592/2025; 


los cuales contemplan los ajustes derivados del incremento de costos verificado para el 


período mayo de 2025; de conformidad con lo autorizado por la Resolución General ERSeP 


Nº 74/2025. 


INCREMENTOS TARIFARIOS APLICABLES POR COOPERATIVAS “GRUPO A” 


TARIFAS "T1; T2; T5.1; T5.2; T6; T7.1 Y T8.1.1 (PEQUEÑAS DEMANDAS EN GENERAL -URBANAS, 
RURALES, GOBIERNO Y OTROS USUARIOS ESPECIALES, ALUMBRADO PÚBLICO Y RIEGO-, CON 
MEDICIÓN EN BAJA TENSIÓN, SIN FACTURACIÓN DE POTENCIA)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA 
ÚNICA O SUS EQUIVALENTES 


  


Cargos fijos: 2,73% 


Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 1 - Mayores Ingresos: 1,36% 


Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 2 - Menores Ingresos y Nivel 3 - Ingresos Medios: (*) 


(*) Para determinar estos cargos, a los valores resultantes para Nivel 1 - Mayores Ingresos, se le descontarán 
los diferenciales definidos al autorizarse los respectivos mecanismos de pass through. 


  


Cargos por energía para Usuarios No Residenciales: 1,41% 


TARIFAS "T3; T5.3; T5.4; T7.2; T8.1.2 Y T8.2 (GRANDES DEMANDAS EN GENERAL -URBANAS, 
RURALES, ALUMBRADO PÚBLICO Y RIEGO-, CON FACTURACIÓN DE POTENCIA)", DE LA 
ESTRUCTURA TARIFARIA ÚNICA O SUS EQUIVALENTES 


  


Para servicios prestados en Baja Tensión   


Cargos por potencia en punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 2,38% 


Cargos por potencia fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 3,04% 


Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 0,00% 


Cargos por potencia en punta para Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 2,18% 


Cargos por potencia fuera de punta para Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 3,04% 


Cargos por energía para Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 0,00% 


Para servicios prestados en Media Tensión   


Cargos por potencia en punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 1,28% 


Cargos por potencia fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 1,64% 


Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 0,00% 


Cargos por potencia en punta para Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 1,17% 


Cargos por potencia fuera de punta para Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 1,64% 


Cargos por energía para Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 0,00% 


TARIFA "T9 (SERVICIO DE PEAJE)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA ÚNICA O SUS EQUIVALENTES (**) 


(**) Valores determinados conforme a criterios de la Resolución General ERSeP Nº 14/2011 o la que 
corresponda a cada Cooperativa, en caso de contar con la respectiva tarifa autorizada. 


  


TASAS 2,73% 


 







 


 


INCREMENTOS TARIFARIOS APLICABLES POR COOPERATIVAS “GRUPO B” 


 


TARIFAS "T1; T2; T5.1; T5.2; T6; T7.1 Y T8.1.1 (PEQUEÑAS DEMANDAS EN GENERAL -URBANAS, 
RURALES, GOBIERNO Y OTROS USUARIOS ESPECIALES, ALUMBRADO PÚBLICO Y RIEGO-, CON 
MEDICIÓN EN BAJA TENSIÓN, SIN FACTURACIÓN DE POTENCIA)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA 
ÚNICA O SUS EQUIVALENTES 


  


Cargos fijos: 2,73% 


Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 1 - Mayores Ingresos: 1,40% 


Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 2 - Menores Ingresos y Nivel 3 - Ingresos Medios: (*) 


(*) Para determinar estos cargos, a los valores resultantes para Nivel 1 - Mayores Ingresos, se le descontarán 
los diferenciales definidos al autorizarse los respectivos mecanismos de pass through. 


  


Cargos por energía para Usuarios No Residenciales: 1,46% 


TASAS 2,73% 







 


 


CUADRO 6 


 


Incrementos aplicables a los servicios prestados a partir del mes de noviembre de 2025, 


sobre los Cargos Fijos, Tasas, Cargos por Energía y Cargos por Potencia, a implementarse 


sobre las tarifas determinadas según las previsiones del Expediente N° 0521-085185/2025; 


los cuales contemplan los ajustes derivados del incremento de costos verificado para el 


período junio de 2025; de conformidad con lo autorizado por la Resolución General ERSeP Nº 


82/2025. 


INCREMENTOS TARIFARIOS APLICABLES POR COOPERATIVAS “GRUPO A” 


TARIFAS "T1; T2; T5.1; T5.2; T6; T7.1 Y T8.1.1 (PEQUEÑAS DEMANDAS EN GENERAL -URBANAS, 
RURALES, GOBIERNO Y OTROS USUARIOS ESPECIALES, ALUMBRADO PÚBLICO Y RIEGO-, CON 
MEDICIÓN EN BAJA TENSIÓN, SIN FACTURACIÓN DE POTENCIA)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA 
ÚNICA O SUS EQUIVALENTES 


  


Cargos fijos: 2,12% 


Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 1 - Mayores Ingresos: 1,10% 


Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 2 - Menores Ingresos y Nivel 3 - Ingresos Medios: (*) 


(*) Para determinar estos cargos, a los valores resultantes para Nivel 1 - Mayores Ingresos, se le descontarán 
los diferenciales definidos al autorizarse los respectivos mecanismos de pass through. 


  


Cargos por energía para Usuarios No Residenciales: 1,12% 


TARIFAS "T3; T5.3; T5.4; T7.2; T8.1.2 Y T8.2 (GRANDES DEMANDAS EN GENERAL -URBANAS, 
RURALES, ALUMBRADO PÚBLICO Y RIEGO-, CON FACTURACIÓN DE POTENCIA)", DE LA 
ESTRUCTURA TARIFARIA ÚNICA O SUS EQUIVALENTES 


  


Para servicios prestados en Baja Tensión   


Cargos por potencia en punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 1,86% 


Cargos por potencia fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 2,36% 


Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 0,00% 


Cargos por potencia en punta para Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 1,71% 


Cargos por potencia fuera de punta para Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 2,36% 


Cargos por energía para Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 0,00% 


Para servicios prestados en Media Tensión   


Cargos por potencia en punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 1,01% 


Cargos por potencia fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 1,28% 


Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 0,00% 


Cargos por potencia en punta para Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 0,92% 


Cargos por potencia fuera de punta para Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 1,28% 


Cargos por energía para Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 0,00% 


TARIFA "T9 (SERVICIO DE PEAJE)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA ÚNICA O SUS EQUIVALENTES (**) 


(**) Valores determinados conforme a criterios de la Resolución General ERSeP Nº 14/2011 o la que 
corresponda a cada Cooperativa, en caso de contar con la respectiva tarifa autorizada. 


  


TASAS 2,12% 







 


 


INCREMENTOS TARIFARIOS APLICABLES POR COOPERATIVAS “GRUPO B” 


 


TARIFAS "T1; T2; T5.1; T5.2; T6; T7.1 Y T8.1.1 (PEQUEÑAS DEMANDAS EN GENERAL -URBANAS, 
RURALES, GOBIERNO Y OTROS USUARIOS ESPECIALES, ALUMBRADO PÚBLICO Y RIEGO-, CON 
MEDICIÓN EN BAJA TENSIÓN, SIN FACTURACIÓN DE POTENCIA)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA 


ÚNICA O SUS EQUIVALENTES 


  


Cargos fijos: 2,12% 


Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 1 - Mayores Ingresos: 1,15% 


Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 2 - Menores Ingresos y Nivel 3 - Ingresos Medios: (*) 


(*) Para determinar estos cargos, a los valores resultantes para Nivel 1 - Mayores Ingresos, se le descontarán 
los diferenciales definidos al autorizarse los respectivos mecanismos de pass through. 


  


Cargos por energía para Usuarios No Residenciales: 1,18% 


TASAS 2,12% 







 


 


CUADRO 7 


 


Incrementos aplicables a los servicios prestados a partir del mes de noviembre de 2025, 


sobre los Cargos Fijos, Tasas, Cargos por Energía y Cargos por Potencia, a implementarse 


sobre las tarifas determinadas según las previsiones del Expediente N° 0521-085743/2025; 


los cuales contemplan los ajustes derivados del incremento de costos verificado para el 


período julio de 2025; de conformidad con lo autorizado por la Resolución General ERSeP Nº 


101/2025. 


INCREMENTOS TARIFARIOS APLICABLES POR COOPERATIVAS “GRUPO A” 


TARIFAS "T1; T2; T5.1; T5.2; T6; T7.1 Y T8.1.1 (PEQUEÑAS DEMANDAS EN GENERAL -URBANAS, 
RURALES, GOBIERNO Y OTROS USUARIOS ESPECIALES, ALUMBRADO PÚBLICO Y RIEGO-, CON 
MEDICIÓN EN BAJA TENSIÓN, SIN FACTURACIÓN DE POTENCIA)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA 
ÚNICA O SUS EQUIVALENTES 


  


Cargos fijos: 2,14% 


Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 1 - Mayores Ingresos: 1,11% 


Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 2 - Menores Ingresos y Nivel 3 - Ingresos Medios: (*) 


(*) Para determinar estos cargos, a los valores resultantes para Nivel 1 - Mayores Ingresos, se le descontarán 
los diferenciales definidos al autorizarse los respectivos mecanismos de pass through. 


  


Cargos por energía para Usuarios No Residenciales: 1,14% 


TARIFAS "T3; T5.3; T5.4; T7.2; T8.1.2 Y T8.2 (GRANDES DEMANDAS EN GENERAL -URBANAS, 
RURALES, ALUMBRADO PÚBLICO Y RIEGO-, CON FACTURACIÓN DE POTENCIA)", DE LA 
ESTRUCTURA TARIFARIA ÚNICA O SUS EQUIVALENTES 


  


Para servicios prestados en Baja Tensión   


Cargos por potencia en punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 1,87% 


Cargos por potencia fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 2,35% 


Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 0,00% 


Cargos por potencia en punta para Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 1,71% 


Cargos por potencia fuera de punta para Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 2,35% 


Cargos por energía para Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 0,00% 


Para servicios prestados en Media Tensión   


Cargos por potencia en punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 1,01% 


Cargos por potencia fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 1,27% 


Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 0,00% 


Cargos por potencia en punta para Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 0,92% 


Cargos por potencia fuera de punta para Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 1,27% 


Cargos por energía para Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 0,00% 


TARIFA "T9 (SERVICIO DE PEAJE)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA ÚNICA O SUS EQUIVALENTES (**) 


(**) Valores determinados conforme a criterios de la Resolución General ERSeP Nº 14/2011 o la que 
corresponda a cada Cooperativa, en caso de contar con la respectiva tarifa autorizada. 


  


TASAS 2,14% 


 


 







 


 


INCREMENTOS TARIFARIOS APLICABLES POR COOPERATIVAS “GRUPO B” 


 


TARIFAS "T1; T2; T5.1; T5.2; T6; T7.1 Y T8.1.1 (PEQUEÑAS DEMANDAS EN GENERAL -URBANAS, 
RURALES, GOBIERNO Y OTROS USUARIOS ESPECIALES, ALUMBRADO PÚBLICO Y RIEGO-, CON 
MEDICIÓN EN BAJA TENSIÓN, SIN FACTURACIÓN DE POTENCIA)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA 
ÚNICA O SUS EQUIVALENTES 


  


Cargos fijos: 2,14% 


Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 1 - Mayores Ingresos: 1,16% 


Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 2 - Menores Ingresos y Nivel 3 - Ingresos Medios: (*) 


(*) Para determinar estos cargos, a los valores resultantes para Nivel 1 - Mayores Ingresos, se le descontarán 
los diferenciales definidos al autorizarse los respectivos mecanismos de pass through. 


  


Cargos por energía para Usuarios No Residenciales: 1,20% 


TASAS 2,14% 







 


 


CUADRO 8 


 


Incrementos aplicables a los servicios prestados a partir del mes de noviembre de 2025, 


sobre los Cargos Fijos, Tasas, Cargos por Energía y Cargos por Potencia, a implementarse 


sobre las tarifas determinadas según las previsiones del Expediente N° 0521-086558/2025; 


los cuales contemplan los ajustes derivados del incremento de costos verificado para el 


período agosto de 2025; de conformidad con lo autorizado por la Resolución General ERSeP 


Nº 103/2025. 


INCREMENTOS TARIFARIOS APLICABLES POR COOPERATIVAS “GRUPO A” 


TARIFAS "T1; T2; T5.1; T5.2; T6; T7.1 Y T8.1.1 (PEQUEÑAS DEMANDAS EN GENERAL -URBANAS, 
RURALES, GOBIERNO Y OTROS USUARIOS ESPECIALES, ALUMBRADO PÚBLICO Y RIEGO-, CON 
MEDICIÓN EN BAJA TENSIÓN, SIN FACTURACIÓN DE POTENCIA)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA 
ÚNICA O SUS EQUIVALENTES 


  


Cargos fijos: 1,91% 


Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 1 - Mayores Ingresos: 0,99% 


Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 2 - Menores Ingresos y Nivel 3 - Ingresos Medios: (*) 


(*) Para determinar estos cargos, a los valores resultantes para Nivel 1 - Mayores Ingresos, se le descontarán 
los diferenciales definidos al autorizarse los respectivos mecanismos de pass through. 


  


Cargos por energía para Usuarios No Residenciales: 1,02% 


TARIFAS "T3; T5.3; T5.4; T7.2; T8.1.2 Y T8.2 (GRANDES DEMANDAS EN GENERAL -URBANAS, 
RURALES, ALUMBRADO PÚBLICO Y RIEGO-, CON FACTURACIÓN DE POTENCIA)", DE LA 
ESTRUCTURA TARIFARIA ÚNICA O SUS EQUIVALENTES 


  


Para servicios prestados en Baja Tensión   


Cargos por potencia en punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 1,64% 


Cargos por potencia fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 2,05% 


Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 0,00% 


Cargos por potencia en punta para Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 1,51% 


Cargos por potencia fuera de punta para Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 2,05% 


Cargos por energía para Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 0,00% 


Para servicios prestados en Media Tensión   


Cargos por potencia en punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 0,89% 


Cargos por potencia fuera de punta para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 1,11% 


Cargos por energía para Usuarios con demanda menor a 300 kW: 0,00% 


Cargos por potencia en punta para Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 0,82% 


Cargos por potencia fuera de punta para Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 1,11% 


Cargos por energía para Usuarios con demanda igual o mayor a 300 kW: 0,00% 


TARIFA "T9 (SERVICIO DE PEAJE)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA ÚNICA O SUS EQUIVALENTES (**) 


(**) Valores determinados conforme a criterios de la Resolución General ERSeP Nº 14/2011 o la que 
corresponda a cada Cooperativa, en caso de contar con la respectiva tarifa autorizada. 


  


TASAS 1,91% 


 







 


 


INCREMENTOS TARIFARIOS APLICABLES POR COOPERATIVAS “GRUPO B” 


 


TARIFAS "T1; T2; T5.1; T5.2; T6; T7.1 Y T8.1.1 (PEQUEÑAS DEMANDAS EN GENERAL -URBANAS, 
RURALES, GOBIERNO Y OTROS USUARIOS ESPECIALES, ALUMBRADO PÚBLICO Y RIEGO-, CON 
MEDICIÓN EN BAJA TENSIÓN, SIN FACTURACIÓN DE POTENCIA)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA 
ÚNICA O SUS EQUIVALENTES 


  


Cargos fijos: 1,91% 


Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 1 - Mayores Ingresos: 1,03% 


Cargos por energía para Usuarios Residenciales Nivel 2 - Menores Ingresos y Nivel 3 - Ingresos Medios: (*) 


(*) Para determinar estos cargos, a los valores resultantes para Nivel 1 - Mayores Ingresos, se le descontarán 
los diferenciales definidos al autorizarse los respectivos mecanismos de pass through. 


  


Cargos por energía para Usuarios No Residenciales: 1,06% 


TASAS 1,91% 
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